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JEFATURA DE GOBIERNO
Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N® 1454

Tegucigalpa, D. C , 22 de noviembre 
de 1963.

E) Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar el Acuerdo NQ 122, que li
teralmente dice: "Acuerdo N® 122.— 
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas.-—Tegucigalpa, D. C , 29 de 
octdbte de mil novecientos sesenta y 

I tres*—El Director General de CC. EE. 
a  aso de las facultades que le con
fiere el Art. 8 de la Ley del Ramo,

acuerda:

Efectuar el siguiente movimiento de 
personal a partir del l" de noviembre 
del presente año; así:

12.—LA PAZ

Nombramientos

La Paz: Santos Madrid Castellanos,
Telegrafista Primero en sustitución de 
Liberato Santos C.; José Rivera Ramos,
Telegrafista Ayudante, en sustitución 
de Daniel Casaca C. Devengarán el 80% 
de su sueldo durante dos meses por 
ser empleados nuevos. Encamación Is- 
eoa, Telefonista, en sustitución de Car
ies Rodríguez; Oscar Padilla Alcerro,
Jesús Mejía Padilla, Mensajeros, en us- [ Comuniqúese.

I titución de Alexis Medina Méndez y 
Albino Mejía.

San Juan: Alejandro Castellanos
Orellana, Telegrafista, en sustitución 
de Dalia Martínez Moreno.

Santiago: Zoila Velásquez Euceda, 
Telegrafista, en sustitución de Humber
to Suazo. Devengarán sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73 de las 
Disposiciones Generales.

PERMUTAS

Manuel de Jesús Licona, de Telegra
fista de Santa Ana, a Receptor en Mar- 
cala, en sustitución de Reina de Pine' 
da. Devengará sueldo tope por dispo
nerlo así el Artículo 73 de las DispO' 
sic iones Generales.

REINGRESOS

La Paz: José Santos Martínez Lara, 
Telegrafista Ayudante, en sustitución 
de Amaldo Martínez. Devengará el 
sueldo tope por haber prestado sus ser
vicios en el Ramo, hasta el 31 de agosto 
del presente año.

C O N T E N I D O
Obras Públicas y C o m u n to u lo n ti

Acuerdos NP Ii54 al Hffi. Inclusive.—Noviembre de 1M3.
S«cr«tarf» da Educación Pública

Acuerdos NP 2S3U al 3872. Inclusive— Septiembre de 19*3. 
AVISOS

Maréala: Amado J. Matamoros, Te-

Ramón M. Ramírez, Telefonista, en 
sustitución de Alberto Tábora Rivera.

Hipólito López, Celador, en sustitu
ción de Juan Martínez.

Luis Díaz, Mensajero, en sustitución 
de José Francisco Castellanos.

VERACRUZ

Agustín Santamaría, Telegrafista, en 
sustitución de Eleuterio Madrid h.

Filiberto Perdomo, Celador, en sus
titución de Isidro Toledo Anta.

DULCE NOMBRE

Baudelio Perdomo, Mensajero, 
sustitución de Rubén Darío Ardón.

DOLORES

Isaías Morales, Telegrafista, en sus
titución de Arturo Romero.

COPAN RUINAS

José Pérez Ramírez, Telegrafista Pri
mero, en sustitución de Juan J. Ri-

legrafista, en sustitución de Efraín Al-.vera* Devengará el 80% de su sueldo 
varado García. Devengará el sueldo to-1 según el Artículo 73, durante dos me- 
pe por haber prestado sus servicios en ses P°r 561 empleado nuevo, 
el Ramo, hasta el 31 de enero del pre-

Cane: Celia Manuela Avila, Telegra
fista, en sustitución de Asteria Isabel 
Llardo. Ricardo Avila Suazo, Men
sajero, en sustitución de Víctor M. 
Bastillo.

sente año.—Comuniqúese. — Sello. — 
Capitán Héctor Lagos, Director Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas.” -

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Maréala; Gustavo Hernández Flores, 
Celador, en sustitución de Julio César 
del Cid. Alfonso Palacios Urquía, 
Mensajero, en sustitución de J. Miguel 
Tomé.

Santa María: Alberto H. Suazo, Te
legrafista, en sustitución de Ranulfo 
Molina; Pedro Reyes Argueta, Celador, 
en sustitución de Guadalupe Cano V. 
Saturnino Hernández, Mensajero, en 
sustitución de Kigoberto Arias.

Tutule: Livino Castro R., Telegra
fista, en sustitución de Antonia lú
zanlo C.

San José: José Benedicto R-, Telegra
fista, en sustitución de Consuelo Espi- 
mwú Avilio Alvarez Santos, Mensa
jero, en sustitución de Marcelino L. 
Gutiérrez.

San Antonio del Norte: Arnaldo 
Martínez M., Telegrafista y Telefonis
ta, en sustitución de lisa Mejía. Da
vid Moreno, Mensajero, e sustitución 
de Joaquín Melónde2.

Santa Ana: Ramón Suazo, Telegra
fista, en su-ilición de Manuel de Je
sús Licona.

Acuerdo N* 1455

Tegucigalpa, D. C-, 22 de noviembre 
de 1%3.

El Jefe deL Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar el Acuerdo N* 117, que li
teralmente dice: “Acuerdo N* 117.— 
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D, G, 29 de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Director General, en uso de 
las facultades que le confiere el Ar
tículo 8* de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Efectuar qi siguiente movimiento de 
personal, a partir del primero de no
viembre del presente año, asi:

7.—COPAN

Nombramientos

SANTA ROSA

Cosme Mendoza, Celador, en sustitu
ción de José Briguez.

Miguel Gutiérrez, Mensajero, en sus
titución de Romilio Castro.

EL PARAISO

Alejandro Herrera, Telegrafista, en 
sustitución de Félix Solazar.

Tomás Mejia, Celador, en sustitución 
de Ismael Maldonado.

Carlos P. Duarte, Mensajero, en sus
titución de Rafael Hernández Ardón.

TRINIDAD

Rafael Antonio Milla, Telegrafista, 
en sustitución de Constantino Portillo.

Manuel Fuentes, Celador, en sustitu
ción de Francisco Contreras.

Víctor Manuel Miranda, Mensajero, 
en sustitución de Luis Alberto Carba- 
lio.

SAN NICOLAS

SANTA RITA

Ricardo Bgeso Claros, Telegrafista, 
en sustitución de Doris Galdámez Cas
tañeda.

Concepción Martínez, Benjamín An- 
drade y Amulfo Castillo Castañeda, 
Celadores, en sustitución de Cristóbal 
Ramírez, Marcos Rodríguez T., y J. 
Angel Arias, respectivamente.

Carlos M. Miranda, Mensajero, en 
sustitución de Antonia María Sandoval.

LA JIGUA

Lisandro Mejía, Telegrafista, en sus
titución de César Adolfo Villela.

EL PIÑAL

Antonio Miranda, Telefonista Cela
dor, en sustitución de Concepción de 
Urquía. Devengarán sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73, de las 
Disposiciones Generales.

PERMUTAS

Rene Morales Cuéllar de Telegra
fista Ayudante, de Nacaome, Valle, a 
Telegrafista Ayudante Diurno, en Santa 
Rosa, en sustitución de Francisco Mon- 
toya V.

Acuerdo N® 1456

Tegucigalpa, D. G , 22 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo N® 116 que lite
ralmente dice: “Acuerdo N® 116.—Di
rección General de Comunicaciones 
Eléctricas. — Tegucigalpa, D. C , 29  
de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Director General, en uso do 
las facultades que le confiere el Ar
tículo 8® de la Ley del Ramo, Acuerda: 
Efectuar el siguiente movimiento de- 
personal, a partir del primero de no- 
'««ubre del presente año, así:

6.—COMAYAGUA 

Nombramientos

COMAYAGUA

Juan Pereira Dubón, Telegrafista. 
Ayudante, en sustitución de Sebastián 
Medina Aguilar. Devengará el 80% de 
su sueldo durante dos meses por ser 
empleado nuevo.

Francisco Cantarero, Telefonista, en 
sustitución de Ismael Carranza R.

Adolfina Castellanos de Bustiilo. Re
ceptor, en sustitución de Mariano B. 
Hernández.

Elias Rivera y Baudilio Pereira, Ce
ladores, en sustitución de Nazaño Ze> 
laya Maldonado y Jesús Ayala B., res
pectivamente.

Alberto Tábora Rivera, de Telefo
nista, a Receptor, en Santa Rosa, en 
sustitución de Clodomiro García A.

Saturnino Velásquez, Héctor Emilio 
Rivera y Wilfredo Cabrera, Mensajeros, 
en sustitución de José María Galeano

Clodomiro García A., de Receptor i H*> JorSe E- Guil!én y 
de Santa Rosa, a Telegrafista, en San 0rtega> respectivamente. Devengarán el

Dionisio Ayala, Telegrafista, e 
titución de Alejandrina Pérez C.

Anselmo Chávez, Celador, en sustitu
ción de José María Mejía.

SAN ANTONIO

Trinidad Madrid, Telegrafista, en 
sustitución de Oscar Armando Alegría.

SAN JUAN DE OPOA

Rafael M. Girón, Telegrafista, en 
sustitución de Mauro Rodríguez Mo-

Belarmino Contreras, Telegrafista 
Ayudante Nocturno, en sustitución de 
Carlos David Figueroa. Devengará el
80% de su sueldo durante dos meses I Daniel García, Mensajero, 
por ser empleado nuevo. Ición de Ricardo Coto.

Agustín, en sustitución de Jeremías 
Milla.

Alejandrina Pérez C., de Telegra
fista de San Nicolás, a Telegrafista en 
Nueva Arcadia, en sustitución de Gus
tavo Valdivieso, h.

Gustavo Valdivieso h., de Telegra
fista en Nueva Arcadia, a Telegrafista 
en Dulce Nombre, en sustitución de 
Mardoqueo Dubón M.

César Adolfo Villela, de Telegrafis 
ta de La Jígua, a Telegrafista en Fio 
rida, en sustitución de José Rene Ze 
rón. Devengarán sueldo tope por dis 
ponerlo así el Artículo 73, de las Dis 
posiciones Generales.

REINGRESOS 

LA UNION

Hildebrando García, Telegrafista, en 
sustitución de Armando Romero Cb. 
Devengará sueldo tope por haber pres
tado su$ servicios en el Ramo, hasta 
el 31 de enero del presente año.—Co
muniqúese.—^Capitán Héctor R. Lagos, 
Director General de Comunicaciones 
Eléctricas.”—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 

sostitu. Públicas,
I Luis Bográn F.

sueldo tope por disponerlo así el Ar
tículo 73, de las Disposiciones Gene
rales.

VILLA SAN ANTONIO

Teresa L. de Miranda, Telegrafista, 
en sustitución de María M. Velásquez. 
Devengará el 80% durante dos meses, 
por empleado nuevo.

LAMANI

J. Abetino Bulnes, Telegrafista, en 
sustitución de Pedro Silva Hernández. 
Devengará el 80% de su sueldo por 
ser empleado nuevo.

José Donaldo García y Domingo Ma
clas, Celadores, en sustitución de Ra
fael Santos y Esteban Moreno R*

Eno Bergelino Bulnes, Mensajero, er» 
sustitución de Norberto Santos Ríe-.

HUMUYA

José Matute, Celador, en sustitución 
de José Martínez Suazo.

SAN SEBASTIAN

Román García, Telegrafista, en sus
titución de Antonia Guillen Chávez.

Romualdo Guíllen, Mensajero, en 
sustitución de Emma Solano Chávez.

EL ROSARIO OPOTECA

Eva Julia de Recarte, Telegrafiad* 
Jen sustitución de José B. Orellana.
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Pablo Vclásquez, Celador. en -oMit i 
ción de Rogenio Villanueva,

José Dennis Recorte, Mensajero, en 
sustitución de Daniel Pereira.

TRINIDAD

Luía Aníbal Castellanos, Telegrafista, 
en sustitución de Andrés Cano Caste
llanos.

SAN JERONIMO

Armando Ucearte. Telegrafista, en 
lustitución de Jorge A. Castro.

S1GUATEPEQUE

Mariano Ruines, Telefonista, * * —
titución de Alejandro Guardiola.

Carlos Alberto Henítez y Gilberto 
Rodríguez, Mensajeros, * sustitución 
de Adelio Trejo y José Franrísco Meza

TAL» CABE

F.delmira de Dulión, Telegrafista, en 
sustitución de Felipe Trejo h.

Antonio Orellana, Mensajero, en sus
titución de Manuel Aguí lar.

SAN JOSE DE COMAYAtil’A

José de la Cruz Erazo Redondo y 
Abetino Méndez Isroa, Celadores, en 
austitución de Salvador Sánchez Gómez 
y José Cruz Martínez.

MEA M BAR

Alfredo Castellanos, Celador, en sus
titución de Teófilo Narváez.

LA LIBERTAD

Octavio Matute R-, Telegrafista, en 
sustitución de Carlos A. Ortega.

MINAS DE ORO

Marco A. Inestroza, Telegrafista, en 
sustitución de Manuel J. Aceituno.

Adalberto Cáceres Donaire, Mensaje* 
fo, en sustitución de Ulises Bonilla.

ESQUIAS

Ramón Eudoro Canaca. Mensajero, 
41 sustitución de Eligió Caray Kúñez.

LEJAMANI

Canto Gómez Mejía, Mensajero, en 
Sustitución de Luis Alonso Silva. De
vengara e¡ sueldo tope por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales.

PERMUTAS

Feiipt Trejo h.. de Telegrafista de 
Taulabé, a Telegrafista Primero, en Si- 
guatepeque, en sustitución de Feman
do Maldonido R. Devengará el sueldo 
tope por disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales. — Co
muniqúese. — Sello. — Capitán Héctor 
R. Lagos, Director General de Comu
nicaciones Eléctricas.” — Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1459

Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aprobar el Acuerdo N* 118, que li
teralmente dice: “Acuerdo N* 118.—
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas^ — Tegucigalpa, D. G, 29 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres-—El Director General, en uso 
de las facultades que le confiere el 
Artículo 8* de la Ley del Ramo, Acuer

da: Efe-tuar ft -i > miiHii nti
fe piemnal, a partir de! 1 de no
viembre del presente año. así:

«.-CORTES

Aorftbrspi/mfo'

$ \N  PEDRO SU LA

Gustavo N. Torre--. Telegrafista Ayu
dante Diurno, en sustitución de José 
Luis Martrll. .

Luis Alonso Núñez.. Telegrafista Ayu
dante Diurno, en sustitución de 0«car 
E. Trót-hez.

Macario Bautista, Telegrafista Ayu
dante Diurno, en sustitución de Angel 
María García. Devengarán el 80^ de 
su sueldo durante dos meses por ser 
empleados nuevos.

Rubenia de Cortés, Carlos H. Ro
dríguez y Eduardo Torres. Receptores 
Ayudantes, en sustitución de Juana 
Barrera v de Melara. María Luisa de 
González y Gladys Rosales, respectiva
mente.

Zenaida Palma Lugo. Pasadora, en 
sustitución de Mercedes Suazo.

Héctor Sevilla, Copiador de Circula
res, en sustitución de Adelina Pine
da E.

Julio Erazo, Carlos F. Coello y Dando 
Carbajal, Mensajeros, en sustitución de 
Gustavo Adolfo Suazo C., Gumercindo 
Quiroz y Marcio Sánchez, respectiva
mente. Devengarán el sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73, de las 
Disposiciones Generales.

CENTRAL DE TELEFONOS 
AUTOMATICOS

Paulino López H„ Telefonista, en 
sustitución de Estela v. de Rápalo. De
vengará el 80% de su sueldo durante 
dos meses por ser empleado nuevo.

José Ricardo Aguirre, Instalador, en 
sustitución de Irene Rodríguez. Deven
gará el sueldo top* por disponerlo asi 
el Artículo 73, • la- Disposiciones
Generales.

BARRIO MEDINA

Manuel Medina Buoo, Telegrafista, 
en sustitución de M. Antonia de An- 
drade. Devengará el 80% de su sueldo 
durante dos meses por ser empleado 
nuevo.

LA LAGUNA, CORTES

Roberto A. Mendoza. Receptor, e 
sustitución de Guillermo Cuéllar. De
vengará el sueldo tope por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales. , g

PERMUTAS

Mario Romero, de Telegrafista Ayu
dante de Gracias, Lempira, a Telegra
fista Ayudante Diurno, en San Pedro 
Sula, en sustitución de Héctor F. Mur
cia.

J. Francisco Fajardo, de Telegrafista 
Ayudante de Tela, Atlántida, a Tele
grafista Ayudante Nocturno en San Pe
dro Sula, en sustitución de Víctor M, 
Amaya.

Guillermo Cuéllar, de Receptor de 
La Laguna, Cortés, a Receptor Prime
ro en San Pedro Sula, en sustitución 
de Blanca E. Castillo,

José Luis Tróchez, de Mensajero de 
Radio Nacional, a Maquinista en la 
Central de Teléfonos Automáticos, en 
sustitución de Ramón Antonio Porti
llo.

Juan Coello, de Encargado de Cables 
e Instalador en La Ceiba, Atlántida, 
a Encargado de Servicio de Cables en

Sin Siilíi. en suMiltieinn de
\j>L i.).> Ramo-..

Ainado Ramos, de Etica t gado de 
Servicio He Cable a \y ufante Fn ar 
gado de ( a bles. en sustitución de \  i- 
cent*- Muidlo.

Manuel de J. Posadas, de Telegrafista 
Primero de Puerto Cortés, a Telegra
fista Ayudante, en el mismo lugar, en 
«ustitueión de Rafael C. Rodríguez.

Astolfó S. Díaz, de Telegrafista 'leu
dante de Jutiealpa. Olaneho. a Tele
grafista Primero en l.a Lima Vieja, en 
sustitución de Miguel M, llenera

J. Alberto Mejía, de Telegrafista de 
\  illamieva, a Telegrafista Ayudante, r 
l.a Lima Vieja, en sustitución de Pedro 
A, López.

Pedro A. López, de Telegrafista Ayu
dante. en La Lima Vieja, a Telegrafista 
en Villanueva, en sustitución de J. Al
berto Mejía. Devengarán el sueldo to
pe por disponerlo así el Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese. — Se- 
Uo.—Capitán Héctor R. Lagos. Director 
General de Comunicaciones Eléctricas”
-—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1464

Tegucigalpa, D, O, 22 de noviembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA;

Aprobar el Acuerdo N* 121, que li
teralmente dice: "Acuerdo N* 121.— 
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctriras. —- Tegucigalpa. D. C., 29 
de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Director General, en uso 
le tas facultades i I confiere el 

Artículo fP de las Disposiciones Gene- 
r a lo  Je 'a Ley dei Ramo, Acuerda: 
Efectuar el siguiente movimiento de 

'persona!, a partir del P  de noviembre 
del presente año, así:

11.—INTIBU CA

Nombramientos 

I.A ESPERANZA

Manuel Antonio Castro, Telegrafista 
Ayudante, en sustitución de Julio C. 
Maldonado. Devengará el 80% de su 
sueldo, durante dos meses por ser em
pleado nuevo.

Anaeleto Mejía Sánchez, Santano 
Palacios, Manuel A. Montoya y Esteban 
Lara Vásquez, Celadores, en sustitución 
de Sabino Gómez, Julián González, Do
mingo García y Manuel Gómez, respec
tivamente.

Adán López, Víctor Manuel Rivas, 
Mensajeros, en sustitución de José Ino
cente Gámez y Héctor Jesús Ramos.

NUEVA ESPERANZA

Bertili© Meza Amaga, Telefonista, 
en sustitución de Benito Cantarero A.

Hermenegildo Velásquez, Celador, 
en sustitución de Rafael Vásquez.

DOLORES

José Daniel Rodríguez, Telegrafista, 
en sustitución de Próspero Claros.

Mariano de jesús Argueta, Celador, 
en sustitución de Ramón Reyes C.

Manuel Martínez, Mensajero, en sus
titución de Alonso Orellana.

A \M \HANGl II \

Juan Angel Hernández. Telegialista, 
en -usl i tución de Domingo Amaga V.

Humberto Reyes, Mensa ¡ero. en sus- 
titución de Ocilio Lorenzo IV

SAN MIGUKUTO

Cupertino Argueta P,. Telegrafista, 
en sustitución de Miguel A. Sánchez.

Erasmo Reyes y Reyes, Celador, en 
sustitución de Justino Reyes.

Baudilio Vásquez, Celador, en susti
tución de Fi 1 iberio Reves.

Benjamín Mejía Vásqurz. Mensajero, 
cu sustitución de Adrián Reyes.

SAN JUAN

Humberto Vásqurz Telegrafista, 
en sustitución de Rodolfo Gómez.

Antonio Gómez. Mensajero, en susti
tución de José Obdulio López.

SAN MARCOS DF, LA SIERRA

Leónidas Díaz Vásquez, Telegrafista, 
en sustitución de Tulío Alemán.

Patricio Lorenzo Gómez, Celador, en 
-ustitueión de Ismael López Gabriel*

Isidoro Díaz, Mensajero, en sustitu
ción de Pedro Lorenzo García.

CONCEPCION

Wilfredo Amador C., Telegrafista, 
sustitución de Natalio Ramos Díaz.

Adilío O. Martínez, Mensajero, en 
sustitución de Elvir Amaya.

COl.OMONCAGUA

Adán Nolasco, Celador, en sustitu
ción de Héctor Pineda.

Mercedes Varela, Mensajero, en sus
titución de Rafael Pineda Díaz,

SANTA LUCIA

José Tito Nolasco V., Telegrafista, en 
sustitución de Miguel Rivera Posadas.

Odilio Ramos, Mensajero, en susti
tución de Manuel Hernández.

MAGDALENA

Jesús María Bautista Coello, Celador, 
en sustitución de Medardo Henríquez.

Neftalí O. Orellana, Mensajero, en 
sustitución de Ismael del Cid.

JESUS DE OTORO

Felipe Reyes R„ Celador, n =u*-ti- 
tución de Feliciano Serón.

Norberto Perdomo, Celador, sus
titución de Manuel Navarro.

Gilberto Benítez, Mensajero, us- 
titucíón de Antenor Mejía.

CAMASCA

J. Euctimio García, Telegrafista, en 
sustitución de Fermín González.

José Dámaso Martínez, Celador, en 
sustitución de Marcelino Mejía Ramos.

José María Ramos, Celador, en sus
titución de Domingo Hernández.

Efraín Portillo Cedillo, Mensajero, en 
sustitución de Rodolfo Mejía G. j

MASAGUARA

Ramón Grau h., Telegrafista, en sus
titución de J. Ramón Grau.

Porfirio Domínguez, Celador, en sus
titución de César García. ■

José Trinidad Rodrigues, Celador, en 
sustitución de Rene Inestroza.

Julio César Alvarado M., Mensajero, 
en sustitución de Tadeo Grau R.

SAN JERONIMO

María Esther de Cantarero, Telefo
nista, en sustitución de Lidia Domín
guez A.

SAN ISIDRO

Efraín Alvarado Calderón, Telegra
fista, en sustitución de José Trinidad 
González.

1 t t Di giru« M 1 ndez. Celador, ea 
sii-imu mn de Girliudi» BltuHlta.

Armando Méndez, Mensajero, ta 
sustitución de Cirilo Dotnrngnez.

SAN ANTONIO

Tu lio Armando Portillo, Triegnlnti, 
en sustitución de Wilfredo Arótifa
Día/

Francisco Castro Cortés, Criador, a  
sustitución de Miguel Castro Z,

Adolfo Díaz. Mensajero, en salta
ción de Dolores (astro. Devengará el 
sueldo tope, por disponerlo así ri Ar
tículo 73, de las Disjiosiciones Cent- 
i l

PERMUTAS

Pió-,]tero (Jaros, de Telegrafista de 
Dolores, a Telegrafista en Criomooca- 
gua, en sustitución de Jorge Altate
Gámez

José Rojas P., de Telegrafista de 
San Francisco de los Valles, Sansa Bár
bara, a Telegrafista en Jesús de Oto», 
en sustitución de Fíladelfo Gutiérrez 2. 
Devengarán el sueldo tope por dispo
nerlo así el Artículo 73 de las Dispo
siciones Generales del Presupuesto vi
gente,

REINGRESO

MAGDALENA

Rosendo Posadas, Telegrafista, a  
sustitución de Arturo Alemán Lona 
Devengará el sueldo tope por dispo
nerlo así el Art, 73, de las Disposicknei 
Generales del Presupuesto vigente, 
ya que prestó sus servicios en d  Ramo, 
hasta el 31 de marzo del presente «ño.
,—Comuníquese.—Sello-— Capitán Héc
tor R, Lagos, Director General de Co
municaciones Eléctricas.” — Comuni
qúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en les Deo-
9

pachos de Comunicaciones y Otas 
Pública*.

¿tas Bográn F.

Acuerdo N* 1465

Tegucigalpa, D. O, 22 de noríemhie 
de 1963,

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo N* 120, que li
teralmente dice: “Acuerdo N* 1201— 
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa, D. G, 29 de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
tres.—El Director General, en oso de 
las facultades que le confiere ri Ar
tículo 8* de la Ley del Ram», Acuse 
da: Efectuar el siguiente movimiento 
de personal, a partir del 1* de no
viembre del presente año, así:

10.—EL PARAISO

Nombramientos 

EL PARAISO

Ondina Díaz, Receptor Tdefedrá
en sustitución de Betulia Mendosa.

OROPOLI

Salvador Ortiz, Celador, en «aotitt- 
ción de José de la Cruz Galo.

EL CHICHICASTE

Heroldo Soto, Telefonista, en smtL 
tución de Moisés García.

SANTA MAMA

Mélida Flores, Telefonista, es irá*  
tución de Blanca de Rivera.

CIFUENTES
Lucila Mairena, Telefonista, os ■*" 

ti tución de José G. Ucléa.
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PODER^ E J E C U T I V O
Secretaría de Educación Pública

Acuerdo Nn 2836

Tegucigalpa, 0. C- 5 de 
septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .
(L 20.00) veinte lempiras, 
que por la Tesorería Especial 
de Educación Media se hará 
efectiva a la Encuadernación 
ECA, de esta ciudad, cantidad 
con que el Instituto Central 
contribuye para la impresión 
de certificados que se exten
derán a los asistentes al Curso 
de Evaluación Psicopedagógi- 
ca, según Factura del 2 de sep
tiembre de 1963.

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia.—Común íquese.

R. Vir. l e d a  Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 2837

Tegucigalpa, 0 . C , 5 de 
septiembre cíe 1963.
El Presidente de la República,

ACUERPA:

Nombrar a partir del 1” de 
septiembre del presente año,

LIURE

lasé Salomón Cabrera, Celador, en 
sustitución de José Humberto Baque- 
daño.

SAN ANTONIO DE FLORES

Jacinto Espinosa Suárez, Telegrafis
ta, en sustitución de Ramón Hernán
dez.

YAUYUPE

Carlos Modesto Sierra Sánchez, Cela
dor, en sustitución de Clodomiro Ro
driguen Devengarán el sueldo tope por 
disponerlo así el Artículo 73, de las 
Disposiciones Generales.

REINGRESO

OROPOU

José Terencio Gaídámez, Telegrafis
ta, en sustitución de Romeo Ferrera L. 
Devengará el sueldo tope por haber 
prestado sus servicios en el Ramo, hasta 
d 31 de agosto del presente año.—Co- 
amúquese, — Sello. — Capitán Héctor 
H. Lagos, Director General de Comuni
caciones Eléctricas".—Común íquese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachas de Comunicaciones y Obras 
PúMkas,

Lui •i Bográn F.

los siguientes Profesores, 
Miembros de) Personal Docen
te de algunas Escuelas Prima
rias del departamento de In- 
tihucá, en la forma que sigue:

Gloria Esperanza Gámez, 
Directora (interina) Escuela 
Rural “Fraternidad”, de la 
aldea Santa Fé, Municipio de 
Jesús de Otoro, en sustitución 
de Leónidas Perdomo, que 
pasa a otra escuela.

Leónidas Perdomo, Direc
tor (interino) Escuela Rural 
“Juan Lindo”, de la aldea Las 
Casitas, Municipio de Masa- 
guara, en sustitución de Ana- 
tolia Serón, que renunció.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N" 173 del 
16 de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R. Vi ule da Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2838

Tegucigalpa, D. C., 5 de 
septiembre de 1963.
El Presidente de la República,

ACUERDA:

Cancelar a partir dei l '1 de 
septiembre del presente año, 
el nombramiento de la Profe
sora Mariana Gámez, del car
go de Profesora Auxiliar Es
cuela Rural “Gruta” , de la al
dea San Rafael, Municipio de 
Jesús de Otoro, departamento 
de Intibucá, nombramiento au
torizado por Acuerdo N" 1709, 
de fecha 7 de mayo de 1963. 
Se cancela esta plaza en vista 
de la poca asistencia de alum
nos.—Comuniqúese.

R. Villeda Múrales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Jo sé  ñ fa r t ín e z  O .

Acuerdo N" 2839
Tegucigalpa, D, C., 5 de 

septiembre de 1963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del pri
mero del mes en curso, a las

siguientes Profesoras. Miem- 
bios del Personal Docente de 
Escuelas Primarias del depar 
lamento de Comayagua:

Julia S. de Reyes, trasla
darla del cargo de Directora 
Escuela Rural “Máximo So
te \  de la aldea Guarajao Nue
vo, Municipio de Siguatepe- 
que. a Sub-Di rectora de la 
Rural 'Moisés Duarfe”. de la 
aldea Guarajao Viejo, del mis
mo Municipio. (Plaza Nueva). 
(I.a Escuela de la aldea Gua- 
vajao Nuevo, queda cancelada 
en vísta de la poca asistencia 
de alumnos).

Jovita Rosa Pacheco, tras
ladarla del cargo de Directo
ra Escuela Rural “Rómulo E. 
Durón”, de la aldea La Cu
chilla, Municipio de Siguate- 
peque, a Sub-Directora de la 
Rural de la aldea San Ignacio, 
dfl mismo Municipio. (Plaza 
nueva). (La escuela de la al
adea La Cuchilla, queda cance
lada en vista de la poca asis
tencia de alumnos).

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto Nn 173. del 
ló  de octubre de 1957.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N" 2810

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiembre de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
cinco de agosto del año en 
curso, por el joven Santiago 
Urbizo Solís, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas cen- 
forme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las 
s;mi lares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una 
certificación dehidamerife lega
lizada.

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media.

Considerando: Que se conce
derá equivalencia tíe estudio* 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica.

Por tanto: el Pre*idente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Piimer Cur^o del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, 
Educación Moral > Cívica, 
Ciencias Naturales. Matemá
ticas, Ingle?, Educación Física. 
Educación Musical, A r t e s  
Pl ásticas.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
et Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo 2841
Tegucigalpa, D. C., ó de 

septiembre de 1963.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fe
cha diez de junio del año en 
curso, por la señorita Ofelia 
Castillo Zumbado, estudiante y 
vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios que 
cursó y aprobó en la Repú
blica de Nicaragua, en el Co
legio “María Auxiliadora”, de 
Granada, Nicaragua, con las 
similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de 
Cultura General vigente en 
Honduras; acompaña una cer
tificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
tuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes. Artículo 78 
Hel Código de Educación Pú
blica,

Por tanto: el Presidente de 
la República.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional. .Matemáticas. Inglés. 
Educación Fínica. Arte^ Plás
tica?, Educación Moral y Cí- 
\ira. Segunde Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
I d i o m a  Nacional, Estudio? 
Sí cíale?. Ciencia? Naturales 
Matemáticas. Inglés. Educa
ción Física. Artes Plástica?. 
Tercer Cur-o del Cielo Común

de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2842

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiembre de 1963.
El Presidente de la República*

a c u e r d a :

Nombrar a los siguiente* 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente que laborará 
durante el año de 1963 a 
1964, Ad-honorem, en el De
partamento de Profesionaliza- 
ción, Sección de Educación 
Media, de la Escuela Superior 
d e l  Profesorado “Francisco 
Morazán”, de esta ciudad, de 
\á manera que sigue:

Primer Curso

Gramática y Composición, 
Profesora Amalia de Guzmán.

Literatura General, Profeso
ra Amalia de Guzmán.

Psicología, Profesora Rosa
rio de Seaman.

Nociones de Biología e Hi
giene, Profesor Marco Tulio 
Mejía.

Geografía General, Profe
sor Wilfredo Mejía.

Historia Universal, Profesor 
Raúl Paz Ardón,

Aritmética, Profesor Fer
nando Figueroa R.

Geometría Plana y del Es
pacio, Profesor Fernando Fi
gueroa R.

Botánica, Doctora Julia Bus- 
tillo R,

Zoología, Doctora Julia Bus- 
tillo R.

Segundo Curso

Gramática y Composición. 
Profesora Amalia de Guzmán.

Literatura Española, Profe
sora Amalia de Guzmán,

Didáctica General, Profesor 
Manuel Guillermo Campos.

Nociones de Derecho f’on -̂ 
tíuicional, Profesor Raúl Paz 
Ardón.

Geografía General, Profesor 
Wilfredo Mejía.

Historia Universal, Licencia
do Guillermo Mayes H.
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Geometría Plana y He! Es
pacio» Profesor Fernando Fi- 
gueroa R.

Algebra, Profesor Fernando 
Figueroa R.

Biología General y Evoluti
va, Profesor Marco Tulio Me-

j i a -

Química Mineral, Doctora 
Estela de Durón.

Tercer Curso

Lingüística, Profesora Ama
lia  de Guzmán.

Literatura Española, Profe
sora Amalia de Guzmán.

Literatura Hispanoamerica
na, Profesora Amalia de Gua
rnan.

Geografía Económica, Pro- 
iesor Wilfredo Mejía.

Historia Universal, Profesor 
Raúl Paz Ardón.

Algebra, Profesor Ibrahím 
Pineda.

T r i g o n o m e t r í a ,  Prof. 
Ibrahím Pineda.

Física, Profesor Horacio Re
yes Núñez.

Biología, Profesor Marco 
Tulio Mejía.

Química Mineral, Doctora 
^Estela de Durón.

Cuarto Curso

Literatura Española, Profe
sora Amalia de Guzmán.

Literatura Hispanoamerica
na. Profesora Amalia de Guz- 
ínan.

Literatura Nacional, Profe
sora Amalia de Guzmán.

Sociología Educativa, Pro
fesor Felipe B. Flores.

Física, Profesor Horacio Re
yes Núñez.

Geometría Analítica, Profe
sor Horacio Reyes Núñez.

Química Orgánica, Doctora 
Estela de Durón.

Física General. Profesor 
Horacio Reyes Núñez.

Sociología General, Licen
ciado Guillermo Mayes H.— 
Comuniqúese.

R . V il  l e  da M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

quince de marzo del año en 
curso, por la señorita Aolan- 
da Calderón Ortega, estudian
te y vecina de la ciudad de 
Siguatepcque, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias 
rom prendí as conforme al Plan 
de Estudios del Plan de Edu- 
ración Comercial, con las si
milares a las del Plan de Es
tudios del Cáelo Común de 
Cultura General y Cielo Di
versificado de Educación Se
cundaria: acompaña una cer
tificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Di
rección General de Educación 
Media;

Considerando; Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos planes, Artículo 78 

Código de Educación Pú
blica,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

acuerda:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 

Cultura General: Idioma

exactos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, 
se hará efectiva a la Encua- 
dernación EGA, de esta ciu
dad. cantidad con que contri
buirá la Escuela Normal de 
Señoritas, de esta ciudad, para 
le impresión de Certificados 
que se extenderán a los Pro
fesores participantes en el 
corso de Evaluación Psicope- 
dagógica. según recibo del 2 
de septiembre de 1963.

6 de

El gasto se, tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes a la Escuela en refe- 

-Comuníquese.

R . V ti. l e d a  M o r a l e s .

reneia.-

E1 Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

Acuerdo N" 2845

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,

Avuerdo N" 2817

Tegucigalpa, D. C., 
septiembre He 1963.

El Presidente de la República,
acuerda :

Autorizar a favor del Ca
jero del Banco Municipal Au
tónomo, y a la orden de la 
Municipalidad de San Fran
cisco de La Paz, Departamento 
de Olaneho, la suma de . .
(L 20.000.00) veinte mil lem
piras, cantidad que se utiliza
rá para la Construcción de la 
Escuela Urbana de dicho lu
gar y que pagará la Secretaría 
de Educación Pública.

El gasto se imputará al Ca
pítulo I-A, Sección 3, Renglón 
4 del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos del Ramo 
de Educación Pública. — Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0 .

1 1 de febrero de 1963. De
berá leerse: Amelia Hernán
dez Alvarado.

José Arita, Director Escae- 
tala Rural “Juan Lindo”, de 
la aldea El Volcán, Municipio 
de Ocotepeque, nombramiento
autorizado por Acuerdo__
N" 2004 de fecha 30 de mayo 
de 1963. Deberá leerse*. Jorge 
Humberto Arita Arita.

Evaristo Deras, Profesor 
Auxiliar Escuela Rural “Dr, 
Virigilio Rodezno”, da la al- 
del A n t i g u a  Ocotepeque, 
del Municipio de Ocotepeque, 
nombramiento autorizado por 
Acuerdo N° 2004 de fecha 30 
de mayo de 1963. Deberá 
leerse: Héctor Manuel Deras 
Muñoz.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

/osé Martínez 0,

Acuerdo N9 2843

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiembre de 1963.

Vista la solicitud presenta
b a  a esta Secretaría, con fecha

cíe
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Idioma Nacional, Es 
tudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés, Educación 
Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, 
Química, Sociología, Intro
ducción a la Economía Políti
ca, Educación Física y Depor
tes. Segundo Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Se
cundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Química, Educación 
F'ísica y Deportes. — Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2844

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L 20.00) veinte lempiras

acuerda:

Transferir la suma de . . . .  
(L 1.173.27) mil ciento seten
ta y tres lempiras, veintisiete 
centavos, de la cuenta “Exá
menes Escuela Normal Asocia
da” , a la cuanta “Fondos Es
cuela Normal Asociada”, de 
esta ciudad.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2846

Tegucigalpa, D. C., 
septiembre de 1963.

6 de

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 10 del 
presente mes, el nombramiento 
del Profesor Salvador Serrano 
G., del cargo de Supervisor 
Deprtmental de Educación Pri
maria, de Lempira. Nombra
miento autorizado mediante 
Acuerdo N“ 206, del 7 de fe
brero de 1959.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2848

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Rectificar los Acuerdos de 
nombramiento de los siguien
tes Profesores del Departamen
to de Ocotepeque. como sigue:

Leticia Mejía, Profesora Au
xiliar Escuela Urbana “Cán
dido Mejía”, del Municipio de 
San M a r c o s ,  nombramiento 
autorizado por Acuerdo . . . 
N'9 511, de fecha 14 de febre
ro de 1963. Deberá leerse: Le
ticia Mejía Mejía.

Humberto Hernández, Pro
fesor Auxiliar Escuela Urbana 
"Salvador Corleto” del Muni
cipio de Ocotepeque, nombra
miento autorizado por Acuer
do N9 511, de fecha 14 de fe
brero de 1963. Deberá leerse: 
Juan José Hernández Dubón.

Acuerdo N9 2849

Tegucigalpa, D- C., 6 de 
septiembre de 1963,

El 1* resi dente de la República,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del P  de 
septiembre en curso, a Olivia 
Gómez, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Ur- 
bana“Teresa Madrid”, del Mu
nicipio de La Unión, departa
mento de Lempira, en sustitu
ción de Dominga Reyes, que 
abandonó el puesto.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme a Decreto N9 173 
del 16 de octubre de 1957.— 
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M orales,

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez 0.

Isolina Sanabria, Sub-Di- 
rectora Escuela Urbana “Elisa 
Ch. de Cardona” , del Munici
pio de Sinuapa, nombramiento 
autorizado por Acuerdo .
N9 511, de fecha 14 de febre
ro de 1963. Deberá leerse: 
Rosalina Sanabria.

A m e l i a  Hernández, Pro
fesora Auxiliar Escuela Urba
na “República de El Salva
dor”, del Municipio de Lucer
na, nombramiento autorizado 
por Acuerdo N° 511, de fecha

Acuerdo N9 2850

Tegucigalpa, D. C., 6 de
septiembre de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de algunas Es
cuelas Primarias del departa
mento de Cortés*, en la forma 
que sigue:

Rosa María Cantarero H, 
Profesora Auxiliar (interina) 
Escuela Urbana “Manuel Bo
nilla”, del Municipio de Vi-
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llanueva, en sustitución de Ma
ría Cristina Alvar ado de Se- 
lim, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A 
partir del l 9 de septiembre).

Soy América F.stévez. Pro
fesora Auxiliar (interina) Es
cuela Urbana ‘‘República de 
Cuba”, del Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de 
Irma Sofía Paz, a quien se le 
concedió un (1) mes de licen
cia y sin goce de sueldo. (A 
partir del l 9 de septiembre).

Aída Sabillón Rodríguez, 
Profesora Auxiliar (interina) 
Escuela Urbana “República 
de Cuba”, del Municipio de 
San Pedro Sula, en sustitución 
de Marta Luz Pineda, a quien 
se le concedió un (1) mes de 
licencia y sin goce de sueldo. 
(A partir del Io de septiem
bre).

Idís Ramos Najarro, Profe
sora Auxiliar (interina) Es
cuela Urbana “José Castro Ló
pez”, del Municipio de San 
Pedro Sula, en sustitución de 
Vílma C de Domínguez, a 
quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A 
partir del 15 de septiembre).

María Cristina Pérez, Pro
fesora Auxiliar (interina) Es
cuela Urbana “José Castro Ló
pez , del Municipio de San 
Pedro Sula. en sustitución de 
Rolbia Mariana Espinal de 
Mejía, a quien se le concedie
ron seis (6) semanas de licen
cia por razones de maternidad. 
(A partir del 10 de septíem 
hre).

Ela M a r i n a  Cárcamo de 
Hernández, Profesora Auxiliar 
(interina) Escuela U r b a n a  
‘‘Petronila Barrios de Caba
ñas”, del Municipio de San 
Pedro Sula. en sustitución de 
Carmen Muñoz de Murillo, a 
quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A 
partir del 20 de septiembre).

Esmeralda Rivas P., Profe
sora Auxiliar (interina) Es
cuela Urbana “Luis Landa”, 
del Municipio de Omoa, en 
sustitución ríe Otilia S. de Sie
rra, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A 
partir del 20 de septiembre).

Los nombrados devengaran 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173, del 
16 de octubre de 1957.—-Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s . 
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú- 
ttca ,

^  José Martínez O.

Acuerdo N" 2851

Tegucigalpa, D. C., 6 de 
septiembre de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo . .
N“ 3009, de fecha 23 de oc
tubre de 1962, mediante el 
cual se nombra al señor Cle
mente Larios Osorto, aseador 
del Instituto Central, de esta 
ciudad, en el sentido de <jue el 
nombre de dicho Sr. dehe leer
se: “Clemente Laínez Osorto”. 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

José Martínez O,

Acuerdo N* 2852

Tegucigalpa, D. C , 7 de septiembre 
de 1963.

El PregMente de la República
*

acuerda:

Nombrar a partir del primero del
presente mes, a los siguientes Profeso
res, Miembros del Personal Docente de 
Escuelas Primarías del Departamento 
de Choluteca, en la forma que sigue:

Valentín Escalante, Director (interi
no ) de la Escuela Rural “República 
de El Salvador”, de la Aldea Las Po
zas, Municipio de Orocuina, en sus
titución de David Aguirre, que pasa 
a otra escuela.

David Aguirre, Director (interino) 
de la Escuela Rural de la Aldea El 
Caracol, Municipio de San Marcos de 
Colon, en sustitución de Blanca Flores.

Digna Rosa Salinas Baca, trasladar
la del cargo de Directora de la Es
cuela Rural “José T. Cabañas”, de la 
Aldea Tapaire, Municipio de Cholute- 
ca, con iguales funciones y en carácter 
interino, a la Rural “José T. Cabanas”, 
de la Aldea La Gervacea, Municipio 
de Marcovía, en sustitución de Argen
tina C. de Martínez, que pasa a otra 
escuela.

Argentina C. de Martínez, Directora 
(interina) de la Escuela Rural “José 
T. Cabañas”, de la Aldea Tapaire, Mu
nicipio de Choluteca, en sustitución de 
Digna Rosa Salinas Baca, que pasa a 
otra escuela.

Magda Isabel Córdova, ascenderla 
del cargo de Sub-Directora de la Es
cuela Rural “República de México” , 
de la Aldea San Isidro, Municipio de 
Namasigüe. a Directora (interina) de 
la misma, en sustitución de Ricardo 
Paz, a quien se le cancela su nombra
miento en vísta de la poca asistencia 
de alumnos.

Valentina Ch. de Aguilar, trasladar
ía del cargo de Profesora Auxiliar de 
la Escuela Rural “José C. del Valle” 
de la Aldea Un ata. Municipio de Cho- 
luteea, a Directora (interina) de la 
Rural “ San Juan Boseo”, de la Aldea 
Agua Caliente de Linaca, del mismo 
Municipio, en sustitución de Amoldo 
Videa, que pasa a otra escuela.

Amoldo Videa, Profesor Auxiliar 
(interino) de la  Escuda Rural “José

C  del Valle”, de la Aldea Linaca. Mu
nicipio de Choluteca, en sustitución de 
Valentina Ch. de Aguilar, que pasa a 
otra educía.

Nelly Zetaya (fceguera, ¿Jub-Dírectora 
(interina) de la Escuela Rural de la 
Aldea El Cerro, Municipio de Cbolu- 
teca, n sustitución de Olga Marina 
Sánchez, que renunció por motivos de 
enfermedad.

Santos Emilio Maldonado, Director 
(interino) de la Escuela Rural de U 
Aldea Cerco de Piedra, Municipio de 
Choluteca, en sustitución de Miguel 
Angel Sánchez, que pasa a otra escuela.

Miguel Angel Sánchez, Director (in
terino) de la Escuela Rural “Francisco 
Motazán” . de la Aldea Sania Rosa, 
Municipio de Choluteca, en sustitución 
de Dorinda C. de Nuñez, que renunció 
por motivos de enfermedad. .

Juan Espinoza, Sub-Director (interi
no) de la Escuela Rural “Marco T. 
Soto”, de la Aldea El Jicarito, Muni
cipio de Concepción de María, en sus
titución de Blanca E. de Hernández, a 
quien se le concedió un (1) mes de 
licencia por razones de maternidad.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Deere- 
to N* 173 del 16 de octubre de 1957. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

/osé Martínez 0.

Acuerdo Ne 2853

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del primero de los 
corrientes, los siguientes acuerdos de 
nombramiento de Profesores de Escue
las Primarias del Departamento d 
Choluteca:

Blanca Gloria F. de Gómez, Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Rural “Mar
co A. Soto”, de la Aldea El Jicarito, 
Municipio de Concepción de María, 
nombramiento autorizado por Acuerdo 
Nl? 707 de fecha 28 de febrero de 1963. 
Se cancela esta plaza en vista de la 
poca asistencia de alumnos,

Marta Cristina Sánchez, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural “Fran
cisco Morazán”, de la .Aldea La Galera, 
Municipio de El Corpus, nombramiento 
autorizado en Acuerdo N* 707 de fe
cha 28 de febrero de 1963. Se cancela 
esta plaza en vista de la poca asisten
cia de alumnos.—Comuniqúese,

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 2854

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de septiem
bre del año en curso, al Profesor Efraín 
Hernández, Director (interino) de la 
Escuela Rural “Federico G Canales”, 
de la Aldea El Portillo, Municipio de 
Nacaome, Departamento de Valle, en

sustitución de Alejandro Orttt, que re
nuncio.

El nombrado devengará el sueldo a 
que tiene derecho conforme a Decreto 
N* 173 del 16 de octubre de 1957—  
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Dea
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2855

Tegucigalpa, D. C-, 9 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de (L 50.00) cin

cuenta lempiras exactos, que por la 
Tesorería Especial del Instituto Depar
tamental de “Oriente”, Danlí, El Pa
raíso, se hará efectiva a la Profesora 
Adela Margarita Cárcamo, Catedrática 
(interina) de la asignatura de Estudios 
Sociales en el I  Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, del Colegio 
mencionado, en sustitución de la Pro
fesora Mercedes de Jiménez, que goza 
de licencia por enfermedad.

El gasto se tomaré de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto men
cionado.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el De» 

•pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 2856

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Cancelar a partir del 4 de los co
rrientes, el nombramiento del señor Ra
fael Martínez, del cargo de Sirviente 
de Cocina de la Escuela “Granja De
mostrativa”, de Catacamas, Olancho, 
nombramiento autorizado en Acuerdo 
N® 2308 del 3 de julio del presente 
año. —Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O,

Acuerdo N* 2857

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1963.

E l Presidente de la  República

acuerda:
Nombrar al Licenciado Roberto Bue- 

so Arias, Representante del Gobierno 
de Honduras, a la Reunión de Direc
tores de Cultura, que se llevará a cabo 
en Washington, del 16 al 19 de sep
tiembre del presente año.

Enviar copia del preseute acuerdo a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
con atento ruego de que extienda al 
nombrado la credencial de estilo.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Jasé Martínez O.

Acuerdo N* 2858

Tegucigalpa, D. C-, 9 de septiembre
de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al Licenciado Céleo Dorias, 
Representante del Gobierno de Hon
duras, a la Primera Reunión de Se
cretario s Permanentes de las Comisio
nes Nacionales de la UNESCO de Cen
tro América y Panamá, que se llevará 
a cabo del 23 al 27 de septiembre del 
presente año, en San José de Costa 
Rica.

Enviar copia del presente acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Exterio
res, con atento ruego de que extienda 
al nombrádo la credencial de estilo.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2859

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1’ de septiem
bre en curso, a los siguientes Profeso
res; Miembros del Personal Docente de 
las Escudas Primarias del Departa
mento de Yuro, como sigue:

Eulalío Duran Soto, Sub-Dírector de 
la Escuela Urbana “José Abel Melara”, 
del Municipio de Oían chito, en susti
tución de Sonia Quesada, que renunció-

Elsa Marina Amaya, Directora (inte
rina) de la Escuela Rural “Justo Mi
lla”, de la Aldea PotreríHos, Munici
pio de Oían chito, en sustitución de Es
peranza Rosales, que renunció.

Digna Hernández Zúniga, Directora 
(interina) de la Escuela Rural de la 
Aldea San José, Municipio de Yore, 
en sustitución de José Antonio Funes, 
que falleció.

Abel Antúnez Urbina, Director (in
terino) de la Escuela Rural “Repúbli
ca de Colombia”, de la Aldea San 
Diego, Municipio de Yoro, en sustitu
ción de Marina Hernández, que renun
ció por enfermedad.

Norma L. Rivera, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela Ru
ral “República de El Salvador”, de la 
Aldea Hacienda Vieja, Municipio de 
Yoro, con iguales funciones y en c 
rócter interino, a la Rural “José G 
del Valle”, de la Aldea El Tablón, del 
Municipio mencionado, en sustitución 
de Priscila Velásquez, que abandonó 
el puesto. (La escuela de la Aldea 
Hacienda Vieja, queda cancelada en 
vista de la poca asistencia de alumnos).

Cristina Monteaiegre, Directora (in
terina) de la Escuela Rural “Manuel 
Bonilla”, de la Aldea Coyolar N* l, 
Municipio de Yoro, en sustitución de 
Francisco Pérez, que renunció.

Carmen Burgos, Profesora Auxiliar 
(interina) de la Escuela Guía Técnica 
N* 11, del Municipio de Yoro, en sus
titución de Lucila B. de Bustillo, a 
quien se le concedieron seis (6) se
manas de licencia por razones de ma
ternidad.

Las nombradas devengarán el suelda 
a que tienen derecho conforme Deere»
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to N* 173 del 16 de octubre de 1957. 
Comuniqúese.

R. Vílleoa Morales.

£1 Secretario de Estado en el Des* 
pecho de Educación Público,

José Martínez O.

Acuerdo N4 2860

TefWtigalpe* D. G, 9 do septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA!

Nombrar a partir del primero de) 
mea en curso, al señor Santos Berríos 
Lloares, Conserje de la Supervisión 
Departamental de Educación Primaría 
de Yoro, en sustitución de Jorge Ovi
dio Rivera, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese, ,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2861

Tegucigalpa, D, C., 10 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a partir del primero del 
mes en curso, a María Marina Ardón 
G., Merendera de la Escuela Urbana 
‘ Ramón Montoya C ”, del Municipio 
de Yuse aren, Departamento de El Pa
raíso.

Amenlo N4 2862 R

Tegucigalpa, D. C„ 10 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar a partir del 10 de septiem
bre del presente año, el nombramiento 
del Profesor Ernesto Al mendaces, del 
cargo de Consejero de Estudiantes de 
la Escuela Normal Asociada de esta 
ciudad capital. Nombramiento auto
rizado mediante Acuerdo N* 297 del 
25 de febrero de 1960..—Comuniqúese-

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N4 2863

Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1* de septiem
bre en curso al Señor Juan Antonio 
Menjívar, de Profesor de la Sección 
de Radio Técnica y Televisión a Téc- 
nico e Instructor Nocturno para capa
citación de Obreros de la misma Sec
ción, del Instituto Técnico Vocacíonal 
de esta ciudad, en lugar del Señor 
Rolando Zelaya que interpuso su re
nuncia.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

rión “E”, y <M Segundo Curso Normal 
Sen-iones “A” “B“ v “C", de la Es
cuela Normal do Señoritas de esta 
ciudad, en sustitución de la Profesora 
Norma Marina García que estaba con 
carácter interino.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de la respectiva Escuela a partir de la 
fecha en que empiece a prestar su-- 
serv ic ios.—Común íquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N’ 2866

Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la  República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 20 de septiem
bre en curso, a Dalia de Gutmán, Pro
fesora Auxiliar (interina) de la Es
cuela Urbana ‘Marco Aurelio Soto”, 
del Municipio de Cedros, Departamento 
de Francisco Mor&zán, en sustitución 
de Paula de Fuentes, a quien se le 
concedieron cuarenta (401 días de li
cencia por razones de maternidad.

Las nombradas devengarán el sueldo 
a que tiene derecho conforme a De
creto N* 173 del 16 de octubre de 1957. 
—Comuniques?..

R, V illeda Morales,

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación - Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2867

El pago «c liará cfeet’vo f"r la ofi
cina que el Minisi crío de Economía y 
Hacienda designe a los interesados, de 
conformidad con el n nbo  que presen
ten con el V' B” del Supervisor De
partamental de Educación Primaria, 
respectivo; debiendo imputarse el gas
to a la partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egreso® e Ingre
sos.- ■ ( ‘.omuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N4 2868

Tegucigalpa, D. G, 10 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA'.

Cancelar a partir del 1* de enero 
del año en curso, los siguientes alqui
leres de casas, del departamento de 
Yoro, autorizados por Acuerdo N* 1977 
de fecha 27 de mayo de 1963, como 
sigue:

Luisa Gabieles v. de Sandoval, pro
pietaria de la casa que ocupaba la Es
cuela Rural de la Aldea Calpules, Mu
nicipio de Yoro.

Fredesvinda Zúniga Cruz, propietaria 
de la casa que ocupaba la Escuela Ru
ral de la Aldea El Comunal, Municipio 
de Victoria.

Gustavo Sarmiento, propietario de la 
casa que ocupaba la Escuela Rural de 
la Aldea El Destino, Municipio de To
rito.—Comuníquese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en e.l Des
pacho de Educación Pública,

Acuerde N° 2870

Tegucigalpa, D. G. 10 de septiembre- 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a em 
Secretaria, con fecha treinta de ifMo 
del año en curso, por e) joven Rolmáo 
Salgado Moreno, estudiante y vedas- 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de es
tudio-. de las materias eomprendUaa 
conforme al Plan de Estadios de Mi
ración Comercial, con las titulares a 
las del Plan de Estudios dd Gdo Ca
món de Cultura General y Gdo Di
versificado de Educación Secundaria; 
acompaña una certificación de estadios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de lá Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
*<pmeA«vda de estudios siempre qae 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominado» 
en ambos planes, Articulo 78 tW Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la R» 
pública,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cusía 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación FUcs. 
Segundo Cuno del Gclo Coman de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación Flaca. Tercer Curso det G- 
vio Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matmáti- 
.as. Inglés, Educación Física. Primer 
Curso del Ciclo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés. Sociología, Introducción a la 
Economía Política, Educación Fus» J 
Deportes.—Comuníquese.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto de la res
pectiva escuela.—Comuniqúese. .

José Martínez O.

Acuerdo N4 2864

Tegucigalpa, D. G, 10 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República

José Martínez O.

Acuerdo N4 2869

R. Vuleda Morales

El Secretario de Estado en d  Dea 
pacho de Educación Pública,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2862-A

Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre 
-de 1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de julio a 
diciembre del presente año, la suma 
de (L 65.00) sesenta y cinco lempiras 
mensuales, a favor del señor Francisco 
Toro Enamorado, por el alquiler de la 
casa que ocupa la Supervisión auxiliar 
de Educación Primaria del Departa
mento de Yoro, con cede en la ciudad 
de El Progreso,

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe al interesado, de 
conformidad con el recibo que pre
sente con el V4 B4 del Supervisor De
partamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gasto 
a  la Partida correspodiente del pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Tegucigalpa, D. G, 10 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del l 4 de septiem
bre en curso a Filiberto Fia Uos Moli
na, Profesor de la Sección de Radio 
Técnica y Televisión, del Instituto Téc
nico Vocacional, de esta ciudad, en 
sustitución del Señor Juan Antonio 
Menjívar, que pasa a otro pites tu.

El nombrado devengará el suiedo 
asignado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos exepto durante 
los dos primeros meses que devengará 
e\ 80% del sueldo tope, do rordormi* 
dad c el Artículo 73 de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto.— 
Comuniqúese

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 2865

Tegucigalpa, D. G, 10 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República,

ACUERDA;

Nombrar al Profesor I.nis Munguía, 
Catedrático de Ciencias Físicas y Quí- 

s del Primer Curso Normal Ser-

acuerda:

Autorizar por los meses de enero a 
diciembre del presente año, los siguien
tes alquileres de casas que ocupan al
gunas Escuelas Primarias del Departa
mento de. Yoro, como sigue:

Timoteo Suárez Castro, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
"Miguel Paz Baraona”, de la Aldea 
Calpules, Municipio de Yoro, a razón 
de L 10.00 mensuales.

Norberto López, propietario de la 
rasa que ocupa la Escuela Rural “Re 
pública de Honduras”, de la Aldea 
Paya, Municipio de Yoro, a razón de 
L 10.00 mensuales.

Isabel Rivera, propietaria de la casa 
que ocupa un anexo de la Escuela Ur
bana ‘‘Francisco Morarán”, del Muni- 
jpio de Sulaco, a razón de (L 10.00) 

diez lempiras mensuales.

Tomás Palma, propietario de ] 
a que ocupa la Escuela Rural “Pedro 

Nidio”, le la Aldea El Destino, Mu
nicipio de Torito, a razón de T- 10.00 
mensuales

Eduvino Palma Escoto, nop t n  
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
“Juan Lindo”, de la Aldea El Comunal, 
Municipio de Victori 
L 10.00 mensuales.

Juana Duarte, propietaria de la ca 
que ocupa la Escuela Rural “18 de 
Noviembre”, de la Aldea Plan Grande. 
Municipio de Oían chito, a razón de 
L 10.00 mensuales.

Tegucigalpa, D. C-, 10 de septiembre 
de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Ampliar el Acuerdo N* 1550 de fe
cha 24 de junio del año de 1960, que 
concede equivalencia de las materias 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secundaria, con 
las similares a las del Ciclo Común de 
Cultura General, a favor del joven 
Franklin Sánchez Cruz, en el sentido 
de incluir las asignaturas del Primero y 
.Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, y Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daria, en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; Idioma Nacional. Estudios 
cíales. Educación Moral y Cívica. Cien 
cías Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, ’ -
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Industriales, Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Eduucación Secunda-

: Inglés, Matemática. Historia Uní- 
ersal, Química, Filosofía, Educación 

Física y Deportes.—Comuniqúese.

R. V íl l h h  M orales,

F.1 Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

José Martínez 0,

Acuerno N4 2871

Tegucigalpa, D. (7, 10 de aeptíemlm 
de 1963.

El Presidente ue Ja República

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo N4 2493 de fe
cha 24 de julio de 1963, mediante el 
cual se autoriza la suma de (L 290.00) 
doscientos noventa lempiras, a favor da
la señora Purificación Andino do Li- 
cona, Tesorera del Patronato Enriar 
de la Aldea La. Crocita, Municipio do 
San Buenaventura. Departamento 
F. M , en *. r  n t i d o de qttr 
dicha cantidad se hará efectiva l  li
vor del Cajero ceJ Banco Municipal 
Autónomo y a a orden de la señora 
Purificación Andino de licona, Temie
ra del Patronato Escolar de dicho lo
gar, cantidad que se utilizará pora la 
construcción oe la Escuela Rural Miitt 
■i la aldea niem j;nacla y que pagué 
la Secretane- de Educación Pública; 
debiendo imputarse -í gasto al (jp*' 
tulo 1-A, 7., Renglón 2, dd
Presupuesto f-e,ieiJ de Egresos o I* 
gre-o- el Ra a ón PúHiu.
—CornilIIjqlir-vi .

R V.ILUDA M o u tn .

El Sec retano oe Estado en el Dm- 
pacho de Educac.uc Público,

José Martínez 0.
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A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

I*  infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha- 
cicada, hace s«ber, que con fe
cha 5 de diciembre del tiño en 
cuno, se admitió la solicitud 
que dice; ‘'Registro de Mar
ea.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En represen
tación de Ch°mi9fhe Werke 
Albert. domiciliada en Wies- 
b*den~Biebrich, R e p ú b 1 i c s 
Federal de Alemania, vengo a 
pedirle e) registro de ta marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 485.793, 
el 5 de junio de 1936, renova
da últimamente por diez años 
a contar de) 11 de enero de 
1956, para distinguir: prepara
dos químicos - farmacéuticos; 
consistente en la palabra:

CHOLAGUTT

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro de Mar* 
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-—En repre
sentación de Chemisehe Werke 
Albtrt, domiciliada en Wies- 
buden-Biebríeh, República Fe
deral de Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación 
con el númeTo 770.661, el 18 
de febrero de 1963, por un pe
ríodo de diez años, para dis
tinguir. medicamentos, pro
ductos químicos para fines cu
rativos y para el régimen sa
nitario, drogas y preparados 
farmacéuticos; consistente en 
la palabra:

Federal de Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la marea dt 
fábrica Inscrita en dicha nación 
con el número 754.608. el 2 de no* 
vfembre de 196X, por no período de 
dlea afiot, para distinguir: medi
camento*, productos químicos par» 
fines curativo* y para el régimen 
sanitario, y drogas farmacéuticas; 
consistente en la palabra;

BRONDILETAS
y la cual te aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen loa 
pioductos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se las adhieren, y en 
cualquier* ctra forma apropiada en 
el ccmercio. Presento el poder 
para que ae razone en lo condu
cente, los demás documentos de 
ley y el clisó.—Tegueigalpa, D. C..
5 de diciembre de 1963.—Daniel 
Casco L .” Lo que toponeen co
nocimiento del público para lo» 
efectos de ley.—Tegueigalpa, D. C.
6 de diciembre de 1963.

Argentina U  d i Chávez

18 y 28 D. 63. y 7 B. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

PRATAGEL

y sustancia? para la conserva 
ción de alimentos; consistente 
en Ja  palabra:

COSALDON
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, g ra
bándole, imprimiéndola, e s - 
tambándola, por m e d i o 1 de 
etiquetas que se lea adhieren, 
y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
mas documentos de ley y el 
clisé.—Tegueigalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1963.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D. C., 6 de diciembre de 
1963.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z .

18 y 28 D. 63. y 7 E 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas j u  infrascrito, Secretario del Juz. 
de Fábrica, dependiente de la gado de Letras Tercero de lo Civil,

tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
qoe se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegueigalpa, 
D, C., 5 de diciembre de 1963.— 
Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento de! pú
blico para los efectos de ley.— 

i Tegueigalpa, D, C., 6 de di
ciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez 

18 y 28 D. 63. y 7 E. 64.

y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándo
la, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera o t r a  forma apropiada 
en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé,—Tegu- 
cigstpa, D. C., ó de diciembre 
de 1963. — Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegueigalpa, D. C., 
6 de diciembrelde 1963.

Argentina M . de Chávez 

18 y 28 D. 63. y 7 E. 64.

Mercantil y Contador Público 
y de este vecindario, solicitan
do Titulo Supletorio de un te 
rreno situado en el lugar lla
mado Las Piñuelas, al Oeste 
de la aldea de Ls Concepción, 
con una extensión superficial 
de veinte manzanas y media, 
divididas en cinco manzanas y 
media de labranza y las res
tantes en potreros. Límites: 
Al Norte, con propiedad de 
don Exequiel Zelaya; al Sur, 
con propiedades de la Sfñorita 
Angela Reyes Zelaya; al Este, 
con propiedad de d o n  Juan 
Blas Mayorquín, y al Oeste, 
con propiedad de don Isidoro 
Rosales. Lo que se pone en 
conocimiento del público en ge
neral para los efectos de ley.— 
Juticalpa, 9 de septiembre de 
1963.

Melc h o r  R uby 
Secretarlo.

n-i

18 D. 63.

Acuerdo N" 2872

Tegueigalpa, D. C-, 10 de septiembre 
de 1963.

£1 Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la señorita S. C. Mima 

Cno, Escribiente del Instituto “Alvaro 

Cntórns1’, de Santa Rosa de Copan, 

ta sustitución de la de igual título Ed- 

ne Yolany García, que interpuso su

la  nombrada devengará el sueldot
angudo en d  Presupuesto Especial de 

Adro Instituto, a partir de la fecha 

es que empiece a prestar sus servicios. 

—Comuniqúese.

R, VIL.1.EUA Morales,

B Secretario de Estado en el Des* 
Ifsebs de Educación Pública,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 5 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y  Hacienda.—En re
presentación de C h e m is e h e  
Werke Albert, domiciliada en 
Wieebaden-Biebrich, Repúbli
ca Federal de Alemania, ven 
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número... 
436.164, el 1? de agosto de 1931, 
renovada últimamente por diez 
años a contar del 2 de mayo 
de 1961, para distinguir: me
dicamentos, productos quími
cos para fines medicinales e 
higiénicos; drogas y prepara
dos farmacéuticos, emplastos, 
vendajes, medios para la des
trucción de insectos y hierbas 
(insecticidas), desinfectantes,

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con 
fecha 5 de diciembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Fernando A. de Te- 
rry, S. A., domiciliada en calle 
General Mola, 2, Puerto de 
Santa María (Provincia de Cá
diz), España, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica consistente en la 
palabra:

CAMBORIO
para distinguir: vinos y lico
res; y la cual se a p l i c a  
a los envases, cajas y empa
ques que contienen los pro
ductos, g r a b á n d o la ,  impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ae les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegueigalpa, D. C., 5 
de diciembre de 1963.—Daniel 
Casco L. ” Lo <jue se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 6 de diciembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez

18 y 28 D. 63. y 7 E. 64.

del dep&it*msuto de Francisco Mo- 
nzán, al público eo general y para 
lo* efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinticuatro de septiem
bre del año en curto, se prtsm tó 
ante este Despacho, Encarnación 
Beyes Nolasco, mayor de edad, tol- 
tera, de oficios domésticos, vecina 
de la aldea de El Carfizal, jurisdic
ción de Cbmaysgüela. solicitando 
Titulo Supletorio sobre el alguien, 
te  Inmueble*. Un terreno de una 
manzana de su per fióle más o menos, 
acotado de piedra y barranco, situa
do en el lugar denominado Les 
Pocftos, comprendido en la aldea 
da El Carrizal, ya expresada, colin
dando: al Norte, posesión de Migue) 
Vargas, y que íué de Dionisio Ló
pez, osmino de por medio; al Sur. 
la carretera hacia el Norte: ai 
Oriente, terreno de Santos López 
tiro de madera de por medio, y por 
el Occidente, posesión de Encarna
ción Beyes; que eu dicho terreno 
está construida una casa de esta
cón, techo de madera y  trj*, com 
puesta de una sala y una cocina: 
el anteriormente ¿escrito inmueble 
lo ha poseído la sefiora Encarna
ción Beyes Noltaoo, en forma quie
ta, pacífica y no interrumpida 
durante más de diez ifios ocnsecu- 
ti vos, no habiendo otros poseedores 
prtindiviso. Para acreditar tale* 
extremos, la sefiora Beyes Nolasco, 
ofrece el testimonio de loe testigos, 
Antonio Mendoza, casado; Filadel
fo Vargas, oseado, y Alejo López 
Hernández, viudo; todos mayores 
ds edad, labradores, propietario» 
de bienes inmuebles, veoines de E 
Carrizal.—Teguol gal pa, D. C , 8 de 
octubre de 1963.

Orlando  Cabías  C-, 
Srio.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
zón, al público en general y para 
loa efectos de 11 y, hace saber; que 
con fechi once de diciembre del 
corriente afio, se presentó ante este 
Despacho, el señor Julio  Orlando 
Paz Barahona, mayor de edad, casa
do, industrial y de este vecindario, 
solicitando Título Supletorio sobre 
el siguiente terreno: Un inmueble 
situado en la aldea El Chimbo, 
jurisdicción del municipio de San
ta Luda, en este departamento, 
como de slets manzanas de exten
sión superficial, más O menos, culti
vado y propio para la siembra de 
legumbres, dotado de agua, con ios 
<fmiíe» siguientes; al Norte, con 
propiedad de los s< fiares Justo y 
Marees Mldence;al Sur,ocnpropie
dad del Srfior José Maris Coeilc; al 
Este, con propiedad del sefior Er
nesto Nófiez, y ai Oeste, con p ro 
piedad del stü  x Domingo Díaz; en 
este terreno se encuentra construi
da uoa casa de adobe*, que la com
pró el Iog, ülloa al stfior Daniel 
«iota, como ccnsta en la Escritura 
Pública acompasada. Este terreno 
Jo adquirió el compareciente, por 
compra hecha ^\ Ingeniero Luis C. 
Ulioa, el 15 de mayo de 1963. Para 
acreditar k s  extremos de esta soli
citud, propuso loa testiges siguien
tes: Oicar Godoy, Octavio Corleí o 
y Mauro T* jada. Ea el terreno an
teriormente descrito no hay peses- 
dotes prolndlvlso— Tegueigalpa, 
D. O., 13 de diciembre de 1963.

Orlando  Ca ria s  C., 
Secretario.

18 D. 63. 17 E. y 17 F. 64.

R EM A TES

La Infrascrita, Jefe de ls Sección 
de Patentes f  Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla ds 
Beonomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 5 de diciembre del afio 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: ‘‘Registro de marca—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda. 
~ E n  representación de Chemisehe 
W e r k e  Albert, domiciliada en 
W iesbaden~ BUbrich, República

18 D. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de L e t  r  a e ¡ 
de este departamento de Olan
cho, al público hace saber; 
que a este Despacho se ha 
p r e s e n t a d o  el señor José 
Enrique Lobo y Lobo, ma
yor de edad, casado, Perito

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de* 
parlamento de Francisco Morazán, ai 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; Que en la audien
cia que se celebran en el local de este 
Juzgado, el día veinte de diciembre 
del corriente, a las diez de la ma
ñana, se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a conti
nuación: Un solar situado en el Barrio 
“El Jazmín**, que mide siete varas de 
frente por treinta y c i n c o  da
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fondo, sobre el cusí se levanta una 
construcción de adobes, compuesta de 
una pieza de c u s  hacía la calle y un 
zaguán-corredor interior, en el interior 
de la casa hay varios dormitorios, co
cina, servicios sanitarios, todoa ellos 
de piedra y ladrillo. Loa limites de) 
inmueble son loa siguientes; Al Norte, 
una propiedad de los heredero# del se* 
ñor Trinidad Mendosa, pared media
nera de por medio; al Sur, con pro
piedad de la roñara Jeeóa Rivera Ca
ray; al Este, con propiedad de los 
m tmna hetodetua ya mencionados y los 
herederas de don Joei Maris Agurcla, 
y al Oeste, con propiedad del Licen
ciado Cecilio Colindres y de doña Ana 
R ifa d a  Romero, calle de por medio. 
Eae inmueble se encuentra inscrito ba
jo el número 34?, Folio 431 y 432 del 
Tomo 10? del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. Que el 
inmueble anteriormente descrito, fue  
valorado por el perito en la suma de 
treinta y ocho mil lempiras; el mismo 
se rematará para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en deberle 
lá  señora Estela de Pineda ligarte, a la 
señora Delfina B. de Mendoza, se ad
vierte que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partee del 
avalúo.—Teguclgalpa, D. G , 25 de no
viembre de 1963,

Rolando García Perla, 

Secretario.

Del 27 N. al 19 D. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus p u b licad o  

nos en  e l diario oficia) 

LA GACETA, y  procure 

m andar los originales de 

tu s avisos con toda da* 

ridad para evitar equi

vocaciones.

del Registro de la Propiedad de 
este Departamento. Se rematará 
dicho Inmueble para hacer efectivo 
el pago de lempiras que la sefiora 
Adriana Padilla v. de López Pine
da, es en deberle al sefior Carmelo 
Rizzo. El inmueble descrito fue va 
lor&do de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de cuarenta 
mil lempiras; y se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cho avalúo.—Teguclgalpa, D. C., 3 
de diciembre de 1963.

Rolando Garda Perla, 
Secretarlo.

Del 7 al 31 D. 63.

£1 infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morarán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
día miércoles quince de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro, 
a  las nueve y media de la maña
na y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Dos 
inmuebles que forman un solo cuer
po, situados en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, que se describen asi: 
a) Tres piezas de casa de seis va
ras una cuarta de ancho, teniendo 
una de ellas que forma esquina, 
siete varas y media de largo y 
las otras dos, cinco varas de largo 
cada una, con su correspondiente 
corredor de quince varas una cuar
ta  de largo, por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado al inte
rior. formando un número siete 
con la edificación anterior tres pie
zas de Cinco varas de largo por 
cinco de ancho cada una de ellas, 
ubicadas en un solar que mide 
treinta y cinco varas de Norte a 
Sur, por veinticinco de Oriente a 
Poniente, y linda: por el Norte, 
con casa que fue de Matías Mara- 
diaga, hoy de Juan del mismo ape
llido por el Sur, con tapial de don 
Remigio Díaz; por el Oriente, con 
casa de Concepción Fortín de Ro
sales, y por el Poniente, calle de 
por medio con casa de Gabina Car- 
hallo y Jesús Gómez” y b) “Un so
lar en el lugar llamado El Zanjón 
en el Barrio Abajo de esta ciudad, 
de treinta varas de Norte a  Sur, 
por once varas de Oriente a  Po
niente, limitado así: ai Norte, pro
piedad del Gobierno; al Sur, casa 
de Félix Zavala Núfiez; al Este, 
casa de Concepción de Rosales, y 
al Oeste, casa del mismo Zavala 
Núfiez". Inscrito el dominio a fa 
vor de la demandada Adriana P a
dilla v. de López Pineda, con el 
N* 66, Folios 77 y  78 del Tomo 121

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento Francis
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber en la audiencia señalada para 
el dia miércoles 8 de enero de 1964 
a las 9:30 de la mañana y en el 
lugar que ocupa este despacho, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble siguiente: Un l o t e  de

terreno, posesión y mejoras, de 
treinta manzanas de extensión más 
o menos, sito en la montaña de 
El Socorro, aldea del mismo nom
bre, jurisdicción de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, el 
que tiene los limites siguientes: al 
Norte, con propiedad de José Ma
rta Ponce y  Estanislao Santos, an
tes propiedad de Francisco Rodri
gues; al Sur, ejidos de Siguatepe
que; al Este, propiedad de Enri
que Nolasco, antes de Esteban No- 
lasco, y al Oeste, de Francisco Ro
dríguez, antes de Inocente VelAs- 
quez. Inscrita a favor del sefior Ce- 
ferino Meza Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta  y cinco, páginas ciento sesenta 

ocho y ciento sesenta y nueve 
del Tomo treinta y cinco del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comayagua; 
en el inmueble descrito se encuen
tra  una casa de bahareque, techo 
de zinc en buen estado, de siete 
metros con treinta y ocho centí
metros de largo por tres metros y 
treinta y un centímetros de ancho, 
una cocina anexa al lado Noroeste 
de la casa, de la misma construc
ción, de Mete metros y treinta y 
ocho centímetros de largo por dos 
metros y cuarenta y seis centíme
tros de ancho; cercos de alambre 
espigado a tres hilos, sobre poste- 
ria de madera muerta al contorno 
de la propiedad. Los inmuebles an
teriores se rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lero 
piras, intereses y costas que adeu
da el señor Ceferino Meza Sán
chez. Se advierte que por tratarse

de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de L 2.200.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de Comayagua, el 25 
de enero de 1908, por el Notarlo 
Sotero López Barahona.—Tegucl
galpa, D. C., diciembre 9 de 1963.

Rolando G arda Perla, 
Secretario.

avalúo Teguclgalpa^ D. C, 8 di 
diciembre de 1963

Rolando Garda Perla,
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 SI 84,

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO

DE LA REPUBUCA
•ILUTES GIROS MONEDA METALICA

Compra Venta Sempra Venta Compra Venia

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv, 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 
Colones

2.00 1.98 2.01

C. R  0.298868 0.303396 0.301887 0 298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0 282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempira#
Libra Esterlina ................... $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ..................... 0.02 0.04
Franco Francés.................. 0.2041 0.4082
Franco Suizo .................... 0.2314 0.4628
Marco Alemán .................. 0.2512 0.5024
Florín ................................ 0.2791 0.5582
Corona Sueca ........... ....... 0.1930 0.3860
Peseta ................................ 0 0168 0.0336
Peso Argentino.................. 0 0074 0.0148
Peso Mexicano .................. 0.08 0.16
Lira .................................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense ............. 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
ALEJANDRO AKMUO PINEDA,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 1* de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y pa
ra los fines legales, HACE SA
BER: Que en la audiencia del dia 
siete de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro, »  las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pú 
blica subasta el inmueble que a 
continuación se describe: “Una ca
sa paredes de adobe y ladrillo, en 
parte de dos pisos, compuesta la 
planta baja, de dos piezas frente 
a la calle, un dormitorio, comedor, 
cocina y dos servicios sanitarios 
en el interior, y la alta de un dor
mitorio grande, ubicada sobre un 
solar situado en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, que se 
demarca asi: a  partir de un punto 
situado en la esquina Sureste, en 
la eolindancia con la  propiedad de 
María Lemus, se miden con direc
ción Noreste, por la Calle de la 
'enitenciaria, diez metros cincuen- 
a centímetros; de este lugar con 

dirección Occidental colindando con 
la propiedad de José Soto, cuatro 
metros setenta centímetros; de es
ta  terminación en la misma co- 
lindancia y con dirección Noroeste, 
seis metros setenta y siete centí
metros; de aquí con dirección Sur
oeste, seis metros noventa cen
tímetros; de este punto con rum
bo Sureste, doce metros cincuenta 
centímetros; de esta terminación 
con dirección Noroeste, un metro 
veinte centímetros, de este último 
punto al de partida, con dirección 
Oriental, cuatro metros setenta 
centímetros, todo con estos limites: 
al Norte, propiedades que fueron 
de la familia Henríquez, hoy de 
José Sorto; al Sur, propiedades 
que fueron de Miguel A. Henríquez 
y José Mejia, hoy de propiedad 
de María Lemus; al Este, calle 
de la Penitenciaria Central de por 
medio, propiedades de Lorenzo An- 
drade y Gregorio Coello, y al Oes
te, propiedades que fueron de José 
Mejia y la familia Henríquez; 
aclarando que la pared que divide 
la propiedad descrita con la de 
la sefiora María Lemus, es media
nera en una extensión de veinte 
varas de Oriente a Poniente”; es
cando inscrito él dominio a  su fa
vor, con el número 181, folios 
250 al 252 del Tomo 150 del Re
gistro de la Propiedad de este de
partamento. Se rematará dicho 
inmueble para hacer efectivo el pa
go de cantidad de lempiras que 
el sefior J. Alfonso Mejia es en 
deberle al señor Francisco H. An- 
túnez. El inmueble descrito fue 
valorado por el perito nombrado 
al efecto, por la cantidad de die
ciséis mil lempiras, y se advierte 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del

El infrascrito, Secretario dri 
Juzgado 2° de Letras de lo Ctvfl, 
leí Departamento de Francisco 
Morazán, a* público en general J 
para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del dia viernes 
Hez de enero de mil novecientos se
senta y cuatro a las diez de la mar 
Sana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se remataré en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“Una porción de terreno de toma 
irregular, sito al Norte de la caro 
de la “Quinta Berlín”, teniendo una 
área de un mil noventa y ocho me
tros cuadrados, treinta y siete cea*
: tlmetros, explicando que dicha por
ción se inclina hacia el Este de la 
indicada casa, y que se le han agí»* 
gado veinte metros cuadrados pa
ra seguir como limite la orilla de 
un barranco, terreno en el que hay 
construida una casa, paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cubier
ta  con terraza de cemento, de tro# 
pisos, teniendo el primero tres pie
zas, seis el segundo y cinco el ter
cero, y este piso y  d  anterior ara 
de un perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados, habiendo en la 
parte Sur, un muro o malecón da 
calicanto, y limita: al Norte, 8» 
y Oeste con terreno que perteneció 
al Lie. J. Antonio Rivas, hoy da 
sus herederos, y al Este, con fin
ca que fue de Manuel Gómez, hoy 
de sus herederos; el inmueble des
crito está situado en esta ciudad 7 
el dominio se encuentra Inscrito 
a favor de la demandada con el 
N* 212, Folios del 284 al 287 dd 
Tomo 49 del Registro de la Pro
piedad de este Departamento.

Se advierte que por tratarse da 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tro- 
ceras partes del avalúo, el cwl 
asciende a la cantidad de treinta 
mil lempiras. Y se rematará ptfS 
con su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la sefiOTO 
Juana Reina Martínez de Ramal 
es en deberle a  la sefiora Nella Grt- 
nieri de Mendoza. — Tegucígalj*, 
D. C., 3 de diciembre de 1983.

Angel H. 4 rondar, 
Secretario.

Del 7 al 31 D. 63.

Nota de la AdmióstracÉ
Los originales que M 

envíen para publican» 
en LA GACETA, debaa 
estar escritos por un sab 
Erente y, si posible fu* 
re, a máquina.
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